
ACTA  DE   LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL  PLENO DE  LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTIDÓS

En Puente de Génave, siendo
las 20 horas del día 28 de Abril de
dos  mil  veintidós,  se  reúnen  los
señores/as  que  al  margen  se
expresan, bajo la presidencia del Sr.
Alcalde  y  asistidos  por  el  Sr.
Secretario-Interventor,  Funcionario
de Habilitación de Carácter Estatal,
al  objeto  de  celebrar  sesión
ordinaria  para  la  que  previamente
habían sido convocados en primera
convocatoria.

Declarado  el  acto  público  por  la
Presidencia, previa comprobación por
el secretario del quórum de asistencia
preciso  para  que  esta  sesión  pueda
ser iniciada, se pasa al examen de los
asuntos incluidos en el Orden del día,
bajo los siguientes epígrafes:

I.-APROBACIÓN,  EN  SU  CASO,
BORRADORES DE LAS ACTAS DEL
PLENO  CORRESPONDIENTE  A
LAS  SESIONES  DE  FECHAS  17-
01-22, Y 21-02-22.

Los borradores de las actas
han  sido  entregados  a  las  Sras.
Concejalas-Portavoces junto con la

convocatoria de esta sesión.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  91  del  Real  Decreto
2.568/1986 de 28 de Noviembre, la Presidencia invita a los presentes a formular
alegaciones al contenido de las actas de la sesiones que en el título de este punto
consta, y no produciéndose ninguna, se declaran aprobados por la totalidad de
los miembros, los borradores de las actas reseñadas.

…/…

Sres./as Asistentes:
Sr. Alcalde:
D. Ramón Gallego Martínez

Sres.as. Concejales/as:

Dª. Eva García Gómez
Dª. Ramona Rodríguez Soria
Dª. Raquel Sánchez Tauste
D. José Damián Hurtado Millán
D. Pedro Herreros Cejas
Dª. Inmaculada Romero de Diego
D. Joaquín Hurtado Ruiz
Dª. Alicia Serrano Samblás

Sres.as. Ausentes:

D. Enrique Sánchez Garrido
Dª. Fuensanta Idañez Idañez

Sr. Secretario-Interventor:

D. Juan J. Martínez Manzanares



II.- MODIFICACIÓN, SI PROCEDE, ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL 
IIVTNU (PLUS VALÍA)

Por  la  Alcaldía-Presidencia  se  traslada  al  Pleno  del  Ayuntamiento  la
propuesta de Modificación, de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre el
IVTNU (Plus-Valía), al amparo de lo preceptuado en la Disposición Transitoria Única
del  R.D.Ley  26/2021.  Se  abre  diálogo  en el  que  los  Sres.  Concejales  efectúan
preguntas al Sr. Secretario-Interventor relacionadas con este asunto y que ha sido
dictaminada por la Comisión Informativa de Hacienda con resultado favorable, por
lo  que  el  Ayuntamiento,  reunido  en  Pleno,  por  unanimidad  de  sus  miembros
asistentes, ACUERDA: 

1º.- Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  Fiscal
reguladora  del  Impuesto  sobre  el  Incremento  del  Valor  de  los  Terrenos  de
Naturaleza Urbana,  reseñada  en los términos que ha quedado redactada y que
consta en el expediente de su razón.

2º.- Que se exponga la modificación provisionalmente acordada y por plazo
de un mes en el B.O.P. de Jaén para oír reclamaciones o sugerencias al respecto y
en caso de que  estas  no se  produjeran,  entender  definitivamente  aprobada la
modificación  al  amparo  del  art.  17  de  la  vigente  Ley  de  Haciendas  Locales
procediéndose a la publicación del texto íntegro modificado para su entrada en
vigor.

III.- DACIÓN CUENTA DEL INFORME DE CONTROL INTERNO FINANCIERO

Por  la  Alcaldía-Presidencia  se  da  cuenta  al  Pleno  del  Ayuntamiento  y  al
amparo de lo establecido en el art. 36.1 del R.D. 424/2017, de 28 de abril, del
Informe de Control Financiero emitido por la Secretaría-Intervención, referido al
ejercicio  2021,  respecto  a  este  Ayuntamiento  y  a  la  Scda.,  en  proceso  de
disolución, de capital 100% municipal Gestión Sostenible “La Vicaría” S.L., de este
Informe la Corporación Municipal en Pleno quedó enterada.

IV.- APROBACIÓN PROVISIONAL, SI PROCEDE, ORDENANZA MUNICIPAL
ADAPTADA A LA  NUEVA NORMATIVA ESTABLECIDA EN LA ORDENANZA
REGULADORA DE AYUDAS DE URGENCIA Y EMERGENCIA SOCIAL DE LA
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAEN.

Dada  cuenta  de  la  NORMATIVA  ESTABLECIDA  EN  LA  ORDENANZA
REGULADORA  DE  AYUDAS  DE  URGENCIA  Y  EMERGENCIA  SOCIAL  DE  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  JAEN,  aprobada  inicialmente  por  la  Corporación
Provincial y publicada, con la corrección de errores, en el BOP de Jaén nº.: 38, de
24 de Febrero del año en curso y en el que como ANEXO I, queda reseñado el
PROCEDIMIENTO MUNICIPAL DE LAS AYUDAS PARA URGENCIA Y EMERGENCIA
SOCIAL, cuyo tenor literal se transcribe:

“PROCEDIMIENTO MUNICIPAL DE LAS AYUDAS PARA URGENCIA Y 
EMERGENCIA SOCIAL

Primero. Objeto.



La  presente  norma  tiene  por  objeto  regular  las  prestaciones  económicas  del
Programa de  Emergencia y/o Urgencia Social concedidas por el Ayuntamiento de
Puente de Genave, como prestación complementaria dentro del Sistema Público de
Servicios  Sociales  Comunitarios  destinadas  a  atender  situaciones  puntuales  de
urgencia  y  emergencia  social  que  afecten  a  personas  o  familias  a  las  que
sobrevengan situaciones de necesidad que les permitan hacer frente a los gastos
más imprescindibles.

Segundo. Naturaleza de las ayudas.

Todas las ayudas económicas incluidas en esta ordenanza tienen que incorporarse
en un   proceso de intervención social.   Son ayudas de carácter finalista, ya que
tienden a dar cobertura a una necesidad puntual y específica o bien a una situación
concreta y continuada.
Por ello, el gasto que efectúe la persona destinataria de la ayuda debe destinarse al
fin previsto y ajustarse, en su caso, a los términos de concesión y al proceso de
inclusión social de la unidad familiar beneficiaria.

En  unidades  familiares  donde  existan  miembros  menores  de  edad,  cuando  se
cumplan  todos  los  requisitos  para  ser  beneficiarios  de  las  Ayudas  Económicas
Familiares reguladas en la  Orden de 10 de octubre de 2013, modificada por la
Orden 5 de diciembre de 2017, y el concepto solicitado esté contemplado en dichas
ayudas, se priorizará la cobertura de la necesidad existente por esta vía.

Tercero. Personas Beneficiarias.

Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las personas que estén empadronadas en
municipios  menores  de  20.000  habitantes  de  la  provincia  de  Jaén,  o  sin
empadronar y se encuentren en tránsito,  sean víctimas de violencia de género,
personas  refugiadas  o  con  asilo  político  o  se  encuentren  en  circunstancias
excepcionales de urgencia o emergencia debidamente  justificadas.

Cuarto. Requisitos.

a) Ser mayor de edad o menor emancipado. Podrán solicitarlas excepcionalmente
aquellos  menores  que  tengan  a  su  cargo  hijos,  aquellos  que  procedan  de
instituciones de protección de menores, así como menores huérfanos de padre y
madre.

b) Acreditar la situación de necesidad, que deberá ser valorada antes de la emisión
del Informe Social por la persona profesional del trabajo social.

c) Carecer de medios económicos suficientes para hacer frente a la situación de
emergencia y/o urgencia social.

d) Aceptar los compromisos familiares establecidos en el Anexo VI y, si hubiera
otros, los contemplados en el Anexo VII.

e)  Haber  justificado  ayudas  de  urgencia  y  emergencia  social  concedidas  con
anterioridad.

Quinto. Derechos de las personas beneficiarias.

1.- Acceder a este tipo de prestación en condiciones de igualdad para todas las 
ciudadanas y ciudadanos del municipio.



2.- Percibir la prestación económica que se le reconozca una vez concedida la 
misma.
3.- Recibir información sobre el estado de tramitación en que se encuentra su 
expediente.

4.- Al respeto, dignidad e intimidad de la persona.

5.- Al secreto profesional de los datos recogidos en su expediente.

6.- Disponer por escrito, del listado de documentos necesarios para tramitar su 
solicitud.

Sexto. Obligaciones de las personas beneficiarias.

1.- Destinar el importe de la prestación a la finalidad para la que fue concedida.

2.- Acreditar  el  cumplimiento de los requisitos  y condiciones que determinan la
concesión de la prestación.

3.-  Permitir  y  facilitar  las  actuaciones  del  personal  técnico  tanto  en la  fase  de
estudio y valoración, como en la de justificación de la prestación.

4.- Facilitar a los Servicios Sociales Comunitarios cuanta información sea necesaria
para la elaboración del Informe Técnico Social.

5.-  Comunicar  cualquier  cambio  de  la  situación  socio-familiar,  económica,  de
residencia…,que puedan modificar las circunstancias que motivaron la solicitud.

6.- Al  cumplimiento de los compromisos acordados previamente con la  persona
profesional del Trabajo Social.

7.-  Garantizar  la  escolarización  de  los  menores  a  su  cargo  con  asistencia
normalizada y regular cuando los menores estén en edad obligatoria de enseñanza.

8.- Que los integrantes de la unidad familiar en edad laboral permanezcan como
demandantes de empleo activo (IPI), Itinerario Personal de Inserción, así como no
rechazar  las  ofertas  de  empleo  o  cursos  de  formación  adecuados  a  sus
características y cualificación profesional, siempre que no haya algún impedimento
acreditado, que lo justifique (enfermedades, situación de dependencia, …).

9.- Justificar documentalmente el destino de la ayuda económica recibida.

10.- Reintegrar la ayuda cuando no se aplique para los fines para los cuales se
concedió o en caso de no haberse justificado debidamente.

Séptimo. Contingencias subvencionables con las ayudas.

Los conceptos subvencionables son los siguientes:

a) Alojamiento.

- Alquiler de la vivienda, referido a la vivienda que sea residencia habitual, real y
efectiva de la persona solicitante de la ayuda.



- Alojamiento urgente en dependencias alternativas a su vivienda habitual, por el
periodo  prescrito  por  la  persona profesional  de  Trabajo  Social  que  prescribe  la
ayuda, siempre que la vivienda no sea de carácter protegido.

b) Suministros básicos y equipamiento de la vivienda

-Adquisición  de equipamientos  básicos  y reparaciones  en casos excepcionales  y
siempre que no sean susceptibles de Ayudas para Equipamiento Familiar.

- Recibos de suministros de electricidad, gas y agua en vivienda habitual. En los
periodos  en  los  que  se  decreta  por  la  autoridad  competente  un  periodo  de
escolarización obligatoria no presencial podrán atenderse los recibos de suministro
telefónico  con  conexión  wifi,  siempre  que  se  trate  de  un  contrato  básico
descontando otros suministros contemplados en el contrato.

- Altas de contratos de suministros en la vivienda habitual.

c) Mantenimiento y conservación de la vivienda habitual.

- Reparaciones menores de urgente necesidad debido a graves deficiencias que
afecten a la habitabilidad y/o seguridad de la vivienda que no supongan actuaciones
de rehabilitación integral.

- Limpieza en casos de insalubridad extrema.

- Acondicionamiento que implique reforma por causas de siniestro o catástrofe.

d)  Alimentación,  vestido  y  salud,  no  cubiertas  en  su  totalidad  por  el  sistema
sanitario y/o ayudas públicas.

- Productos de alimentación e higiene básicos.

- Vestido.

- Gasto farmacéutico no cubierto por el sistema público de salud o que estando
incluido, tengan régimen de copago y prescrito por facultativo.

-  Ayudas  que  permitan  la  adquisición  de  elementos  necesarios  para  un
funcionamiento  personal integrado,  entre las que se encuentran las  de carácter
sensorial (auditivos y visuales), ortopédico, así como otro tipo de ayuda técnica, no
cubiertos en su totalidad por otros Sistemas de Protección.

e) Desplazamiento.

- Gastos de transporte de cualquiera de las personas que conforman la  unidad
familiar ocasionados por necesidades especiales.

f) Escolarización y/o refuerzo socioeducativo.

- Ayudas para material escolar y/o libros necesarios para la educación no 
obligatoria.

-  Refuerzo  socioeducativo.  Ayudas  económicas  de  carácter  preventivo  ante
situaciones de exclusión social para sufragar acciones educativas de refuerzo, no
subvencionadas por la  Diputación Provincial, que favorezcan la integración social
de los menores incluidos dentro del Programa de Intervención con Familia  y/ o
Equipo de Tratamiento Familiar.



-  Adquisición  del  material  necesario  para  garantizar  la  escolarización  de  las
personas menores y la formación de otras personas adultas que forman parte de la
unidad familiar.

g) Incorporación social y/o laboral.

- Ayudas excepcionales que posibilite la participación en actividades formativas no
regladas y que sean la única vía de incorporación laboral.

e) Cotizaciones a la Seguridad Social.

- Siempre que estén condicionadas a la obtención de una prestación o pensión.

h) Cobertura de otras necesidades básicas.

- Otras contingencias que surjan de forma imprevista, valoradas técnicamente por
la persona profesional de Trabajo Social como situación de urgencia o emergencia
social.

3.  No  podrán  ser  objeto  de  las  ayudas  de  urgencia  y  emergencia  social  las
siguientes contingencias:

a) Pago de impuestos.

b) Hacer frente a créditos personales y de préstamos hipotecarios.

c) Hacer frente a multas y otras sanciones.

d) Hacer frente a gastos de comunidad de propietarios.

e) Hacer frente a gastos ocasionados por entierro o incineración.

f) Contingencias para las que la persona solicitante ya ha percibido otras ayudas de
otras administraciones públicas o entidades privadas que cubren la necesidad.

g) Contingencias, de cualquier clase que estén cubiertas por un seguro.

Octavo. Criterios de valoración para la concesión de las ayudas.

Se establecen una serie de criterios para que la persona profesional del trabajo
social estudie y valore los mismos y le sirva de guía para la emisión del informe
social correspondiente.

a) Se considerará unidad económica familiar de convivencia a todas las personas
convivientes con la persona solicitante en un mismo domicilio, hasta el segundo
grado de consanguinidad o afinidad, y la pareja de hecho.

b)  Cuando  en  un  mismo  domicilio  convivan  diferentes  unidades  económicas
familiares  de  convivencia,  se  considerarán  unidades  familiares  independientes
cuando la ayuda repercuta sobre una unidad familiar concreta. En el caso de que la
ayuda  solicitada  repercuta  sobre  todas  las  unidades  económicas  familiares  de
convivencia, se considerarán a todas ellas como una única unidad económica de
convivencia.

c) Para el procedimiento del cálculo de los ingresos de la unidad económica familiar,
se computarán todos los ingresos mensuales de todas las personas que conforman



la unidad económica familiar  de convivencia procedentes de cualquier  fuente de
ingresos, o de todas las personas que conforman las diferentes unidades familiares
de convivencia que conviven en un mismo domicilio en el caso de que la ayuda
repercuta sobre todas ellas, exceptuando los siguientes:

• Ingreso procedente de prestación por hijo a cargo.

• Ayudas económicas de carácter finalista, como becas o cualesquiera otras, que
hayan sido concedidas a alguna persona miembro de la unidad económica familiar
de convivencia para cubrir una necesidad específica.

• Las pensiones alimenticias y compensatorias realizadas fehacientemente.

Los ingresos a computar serán los obtenidos por la unidad económica familiar de
convivencia  en  los  tres  meses  anteriores  a  la  fecha  de  la  solicitud,  una  vez
descontados  los  gastos   ocasionados  por  la  adquisición  o  alquiler  de  vivienda
habitual y las pensiones alimenticias y compensatorias realizadas fehacientemente.

Respecto  a  los  ingresos  procedentes  de  pensiones  alimenticias  y  pensiones
compensatorias se computarán como ingresos, salvo impagos.

d)  Podrán ser  beneficiarias  de una Ayuda de Urgencia  o  Emergencia  Social  las
personas  solicitantes  pertenecientes  a  una  unidad  familiar  cuyos  ingresos  se
encuentren en los siguientes umbrales económicos referidos al Indicador Público de
Renta de Efectos Múltiples mensual, (IPREM) en vigor en la fecha de la solicitud,
actualizado  cada  año  por  la  Ley  de  los  Presupuestos  Generales  del  Estado,
considerando los ingresos en los tres meses anteriores a la fecha de la solicitud de
la ayuda:

- Familias de 1 solo miembro, ingresos hasta 0,90 vez IPREM

- Familias de 2 miembros, ingresos hasta 1 vez IPREM

- Familias de 3 miembros, ingresos hasta 1,10vez IPREM

- Familias de 4 miembros, ingresos hasta 1,20 veces IPREM

- Familias de 5 ó más miembros, ingresos hasta 1,30 veces IPREM

No obstante, de acuerdo con la valoración realizada con la persona solicitante de
sus circunstancias socio-económicas, los umbrales anteriores no tienen por qué ser
determinantes en la propuesta de la persona Trabajadora Social.

En  la  valoración  de  las  solicitudes,  será  tenida  en  cuenta  la  existencia  de  las
siguientes circunstancias personales:

a) Familias con algunos de sus miembros con reconocimiento de la situación de
dependencia de grado II o III, o discapacidad igual o superior al 33%.

b) Familias con personas menores y/o mayores a su cargo.

c) Personas mayores de 65 años con unos ingresos mínimos que vivan solas o con
otras personas mayores, en situación de discapacidad y/o dependencia.



d) Familias numerosas, monoparentales/ monomarentales y/o con ausencia de un
miembro clave para la manutención y/o cuidado de los menores.

e) Situación de violencia de género y/o familiar en el núcleo de convivencia, así
como existencia de otro tipo de dinámicas disfuncionales.

f)  Dificultades  y/o  carencias  en  formación  e  inserción  laboral,  situación  de
desempleo y/o precariedad laboral de los miembros adultos de la unidad familiar.

g) Situación cronificada de carencia y/o insuficiencia en los ingresos de la unidad
familiar.

h)  Situación  de  riesgo  social  con  indicadores  de  exclusión  y/o  marginación:
adicciones, otras enfermedades y/o mendicidad.

i)  Otras  situaciones  que  sean  valoradas  por  la  persona  profesional  del  Trabajo
Social.

Noveno. Presentación de solicitudes, documentación complementaria y 
subsanación.

9.1. Solicitud.

El  procedimiento  se  iniciará  a  solicitud  de  la  persona  interesada  en  el  modelo
establecido (Anexo VI). La solicitud se presentará en el Registro del Ayuntamiento
correspondiente o por cualquiera de los medios previstos en la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del N.I.F./N.I.E./Pasaporte de la persona solicitante.

b) Fotocopia Libro de Familia.

c) En su caso, certificado bancario de la titularidad de la cuenta, o fotocopia de la 
primera hoja de cartilla bancaria

d) En su caso, copia del recibo de alquiler o acreditación del cargo mensual por 
hipoteca.

e) Aquella documentación que considere la persona profesional del Trabajo Social
para  la  valoración  de  la  situación  como:  Certificado  de  Prestaciones  del  SEPE
(Servicio  Público  de  Empleo  Estatal),  Informe  de  Vida  Laboral  de  la  Seguridad
Social, Certificado prestaciones Seguridad Social, etc.

En  situaciones  excepcionales  que  incidan  en  gran  parte  de  la  población  y  que
limiten la presentación ágil de la solicitud y de la documentación que acompaña a la
solicitud, podrá recabarse por cualquier otro medio la voluntad fidedigna de solicitar
la  ayuda  por  la  persona  interesada  y  podrá  aportar  posteriormente  la
documentación complementaria.

9.2. Subsanación de documentación.

Si  la  solicitud estuviese incompleta  o no se hubiera acompañado alguno de los
documentos exigidos, se requerirá a la persona solicitante para que, en el plazo de



10 días,  aporte la documentación necesaria  o subsane los  defectos observados,
haciéndole saber que, en caso contrario, se le tendrá por desistida su petición.

En situaciones excepcionales a las que se hace referencia en el punto anterior, esta
presentación podrá demorarse hasta que las circunstancias lo permitan.

9.3. Plazos de solicitud.

El plazo de presentación de solicitudes será durante todo el ejercicio económico.

Décimo. Instrucción.

1.  Las  solicitudes  presentadas  se  instruirán  por  el  departamento  de  servicios
sociales por orden de entrada, atendiéndose hasta agotar el crédito de la aplicación
presupuestaria. Dichas    solicitudes serán sometidas a Informe del personal técnico
de  Trabajo  Social  (ANEXO VIII),  en  el  que  se  valorará  el  cumplimiento  de  los
requisitos exigidos, que quedará archivado en la herramienta ACIVIT, y emitirá el
correspondiente Informe Propuesta sobre la concesión o no de la ayuda solicitada y
el importe propuesto, ANEXO IX.

Durante la instrucción del procedimiento, y antes de la emisión del Informe Social y
del  Informe  Propuesta,  en  aquellos  casos  en  que  la  persona  profesional  lo
considere,  se  propondrá  a  la  persona  solicitante  la  firma  de  los  compromisos
familiares (ANEXO VII), que serán vinculantes para la prescripción de la ayuda.

Este  Informe  Propuesta  será  emitido,  debido  al  carácter  excepcional  de  las
subvenciones objeto de la presente Ordenanza, en un plazo no superior a quince
días, salvo que sea necesario subsanar la solicitud, en cuyo caso dicho plazo queda
suspendido hasta que sea subsanada,  elevándose al órgano competente para la
Resolución.  

La resolución del procedimiento corresponde a la persona Alcalde/Alcaldesa o, por
delegación, la persona Concejal o Concejala que se designe.

El plazo máximo para resolver será de 1 mes desde la presentación de la solicitud.

La notificación de la Resolución será cursada dentro del plazo de diez días a partir
de la fecha en que el acto haya sido dictado. Contra esta Resolución, que agota la
vía  administrativa,  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  o
contencioso-administrativo en el plazo

 de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante el 
Ayuntamiento, que será competente para resolverlo, de conformidad con los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Undécimo. Causas de denegación de las ayudas.

Las ayudas solicitadas podrán ser denegadas por las siguientes causas:

a) No cumplir con los requisitos recogidos en la presente norma.

b) Que la ayuda solicitada sea competencia de otros organismos públicos.

d) Que en el momento de la solicitud no exista crédito suficiente para la atención de
la solicitud.



e) Que la ayuda económica solicitada no constituya una solución adecuada o no
resuelva de forma significativa la necesidad planteada.

f)  No  haber  presentado  o  completado  la  documentación  requerida  o  no  estar
debidamente justificada la situación de necesidad.

g) La negativa del solicitante a llevar a cabo y cumplir las condiciones del proyecto
de intervención social o las condiciones determinadas por los Servicios Sociales y la
unidad familiar en los compromisos firmados.

h)  No  haber  justificado  la  percepción de ayudas  o  subvenciones  concedidas  en
ocasiones anteriores.

i) La actuación fraudulenta de la persona solicitante para obtener la prestación.

Duodécimo. Pago de las ayudas

El  abono de las  ayudas  se  efectuará  por  los  Servicios  Económicos  Municipales,
mediante transferencia a la cuenta bancaria designada por la persona beneficiaria,
con  cargo  a  la  partida  destinada  a  este  fin  y  con  el  límite  de  los  créditos
consignados en la  misma, o al  establecimiento o proveedor correspondiente  del
concepto a sufragar.

En el caso de que la persona profesional de Trabajo Social de referencia proponga
que el pago de la ayuda se efectúe a la entidad o profesional que provea a la
persona solicitante de los bienes y/o servicios necesarios con el fin de facilitar así la
satisfacción ágil de sus necesidades, la persona solicitante ha de haber marcado su
autorización para ello en la solicitud.

Décimo Tercero. Justificación y reintegro.

1. En la Resolución de concesión se establecerá la obligación de justificar el destino
de la ayuda de urgencia o emergencia social concedida, en aquellos casos en los
que la persona solicitante reciba la ayuda económica y se haga responsable del
pago.

En el caso de que el propio Ayuntamiento realice el pago al  proveedor no será
necesario  presentar  documentos  justificativos  del  pago por  parte  de la  persona
beneficiaria.

El plazo máximo de justificación será de un mes a partir de la fecha de pago. Si el
pago fuera fraccionado, el plazo de justificación será de un mes contado a partir de
la fecha del último pago realizado.

Las  facturas  y  justificantes  presentados  a  efectos  de  justificación  deberán  ser
originales y contener, como mínimo, los datos de su emisor y destinatario, haciendo
constar  el  número  de  identificación  fiscal,  el  bien  o  servicio  objeto  de  la
contraprestación y el importe del mismo, con expresión de la parte correspondiente
al IVA, y la fecha de expedición de la misma. La documentación deberá obrar en la
tesorería municipal y en el expediente ACIVIT.

2. El incumplimiento de la obligación de justificación de las ayudas concedidas o la
justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro de toda la ayuda
o de la parte de la misma no justificada, en los términos previstos en el artículo
siguiente.

Décimo Cuarto. Reintegro.



Procederá el reintegro de la ayuda, previa resolución al respecto, en alguno de los
siguientes supuestos:

a)  Falseamiento  u  ocultación  de  datos  para  obtener,  conservar  o  aumentar  la
prestación económica.

b) Cuando la persona beneficiaria incumpla los compromisos adquiridos al solicitar
la ayuda.

c) No utilización de la prestación para el fin para el que fue concedida.

d) Incumplimiento de la justificación del gasto.

e)  Otras  causas  de  carácter  grave  imputable  a  la  persona  beneficiaria  no
contempladas en los apartados anteriores.

En el  caso de que ocurra alguno de estos supuestos, la persona profesional de
Trabajo Social dará traslado de estas circunstancias a los servicios competentes del
Ayuntamiento, para la tramitación, en su caso, del correspondiente expediente de
reintegro”.

Tras el examen del texto que antecede, el Ayuntamiento, reunido en Pleno,
por unanimidad de sus miembros asistentes, ACUERDA: 

1º.- Aprobar  provisionalmente  la  modificación de la  Ordenanza Municipal
reguladora  del  PROCEDIMIENTO  DE  AYUDAS  PARA  URGENCIA  Y  EMERGENCIA
SOCIAL reseñada, en los términos que ha quedado redactada.

2º.- Que se exponga la modificación provisionalmente acordada y por plazo
de un mes en el B.O.P. de Jaén para oír reclamaciones o sugerencias al respecto y
en caso de que  estas  no se  produjeran,  entender  definitivamente  aprobada la
modificación  al  amparo  del  art.  17  de  la  vigente  Ley  de  Haciendas  Locales
procediéndose a la publicación del texto íntegro modificado para su entrada en
vigor.

V.- PROPUESTA  DE  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DEL  CONSORCIO  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS “CONDADO, SEGURA Y LAS VILLAS”

Por el Sr. Alcalde-Presidente se viene a formular la siguiente propuesta de
ACUERDO:

“Visto el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio de Residuos
Sólidos Urbanos “El Condado, Segura y las Villas” de fecha 06 de octubre de 2021,
cuyo texto es el que sigue: 

 “PROPUESTA  DE  APROBACIÓN  DE  LA  DISOLUCIÓN DEL  CONSORCIO  Y
NOMBRAMIENTO DEL ÓRGANO   LIQUIDADOR, SI PROCEDE

Da cuenta la Sra. Presidenta de su propuesta de fecha 30 de septiembre de 2021
que es como sigue:

“PROPUESTA  DE  DISOLUCIÓN  Y  LIQUIDACIÓN  DEL  CONSORCIO  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS “CONDADO, SEGURA Y LAS VILLAS



La Diputación Provincial de Jaén constituyó junto a los Ayuntamientos de Navas de
San  Juan,  Santisteban  del  Puerto,  Castellar,  Chiclana  de  Segura,  Montizón,
Sorihuela, Villacarrillo, Iznatoraf, Villanueva del Arzobispo, Beas de Segura, Puente
de Génave, Génave, La Puerta de Segura, Hornos, Segura de la Sierra, Orcera,
Benatae,  Siles,  Torres  de  Albanchez  y  Villarrodrigo,  el  Consorcio  de  Residuos
Sólidos  Urbanos  “CONDADO,  SEGURA  Y  LAS  VILLAS”,  de  conformidad  con  el
artículo 87 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
el artículo 110 del R.D.L 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; y los
artículo  15  y  16  de  de  la  Ley  11/1987,  de  26  de  diciembre,  de  la  Junta  de
Andalucía, reguladora de las relaciones con las Diputaciones de su territorio, con la
finalidad de prestar en el territorio de los Municipios consorciados la gestión integral
de  la  recogida  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos,  así  como  otros  de
naturaleza  análoga  que  fuesen  aprobados  por  la  Junta  General.   El  Consorcio
celebró su sesión constitutiva el día 12 de Julio de 1993. En la actualidad están
integrados en el Consorcio la Diputación Provincial de Jaén y los Ayuntamientos de
Arroyo del Ojanco, Santiago-Pontones, Navas de San Juan, Santisteban del Puerto,
Castellar,  Chiclana  de  Segura,  Montizón,  Sorihuela,  Villacarrillo,  Iznatoraf,
Villanueva del Arzobispo, Beas de Segura, Puente de Génave, Génave, La Puerta de
Segura, Hornos, Segura de la Sierra, Orcera, Benatae, Siles, Torres de Albanchez y
Villarrodrigo.

El  Consorcio,  tras  la  regulación  del  régimen  jurídico  de  los  Consorcios que
estableció la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalidad y sostenibilidad de
la Administración Local, está adscrito a la Diputación Provincial de Jaén, quedando
sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control del Ente Provincial.

Sin embargo el Consorcio nunca ha prestado en los municipios consorciados los
servicios que constituyen su objeto, ya que la prestación material de los servicios
de recogida, tratamiento y eliminación de residuos a todos los Ayuntamientos antes
relacionados, los ha prestado siempre la Diputación Provincial de conformidad con
los  Acuerdos  de  delegación  de  facultades  adoptados  por  los  ayuntamientos  y
aceptados por la Diputación Provincial, en consecuencia el Consorcio no dispone ni
de los  elementos materiales  ni  personales necesarios  para prestar  los  referidos
servicios,  las  relaciones  jurídicas  en  la  prestación  de  estos  servicios  se  basan
exclusivamente  en  las  delegaciones  de  facultades  vigentes  realizadas  por  los
Ayuntamientos  a  la  Diputación  Provincial,  que  presta  los  servicios  de  recogida,
tratamiento y eliminación de residuos.

El presupuesto del Consorcio se ha nutrido siempre únicamente de las aportaciones
realizadas anualmente por la Diputación Provincial. 

Históricamente, el Consorcio y, más concretamente su Junta General, ha venido
siendo  fundamentalmente  un  “foro  de  participación”,  en  la  que  se  han  venido
tratando  las  demandas,  necesidades,  problemas  y  demás  intereses  de  los
Ayuntamientos  consorciados,  relacionados  con  la  prestación  de  los  servicios  de
recogida, tratamiento y eliminación de RSU, que presta la Diputación. Sin embargo
actualmente  los  Ayuntamientos  disponen en el  marco provincial  de otros foros,
como  pudiera  ser  el  Consejo  de  Alcaldes,  en  los  que  plantear  sus  demandas,
necesidades, problemas y demás intereses relacionados con la prestación de los
servicios relacionados con los residuos.

En el contexto actual, desde el Consorcio no se prestan los servicios que constituye
su objeto y finalidad y, que fue la razón de ser de su constitución.

Por todo ello,  de conformidad con lo establecido en los artículos 127 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 77 y 82 de la Ley



5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos XX, XXI y XXII
de los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, se propone
a la Junta General la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Disolver  y  liquidar  el  Consorcio  de  Residuos  Sólidos  Urbanos
“CONDADO, SEGURA Y LAS VILLAS”, debido a que el citado Consorcio no desarrolla
los fines que motivaron su constitución.

SEGUNDO.- Acordar nombrar como órgano liquidador del Consorcio de Residuos
Sólidos Urbanos a la Intervención Provincial. 

TERCERO.- Trasladar el  acuerdo de disolución y liquidación del Consorcio a la.
Diputación Provincial de Jaén y a los Ayuntamientos consorciados, al objeto de que
se proceda a su ratificación, por mayoría absoluta de los Plenos de las referidas
Entidades Locales.

CUARTO.-  Autorizar  al  Sr.  Presidente  del  Consorcio  para  efectuar  los  trámites
legales necesarios en las distintas Administraciones Públicas para la tramitación de
la disolución del Consorcio.

 QUINTO.- Publicar en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, el acuerdo de
disolución del Consorcio de Residuos Sólidos Urbanos “CONDADO, SEGURA Y LAS
VILLAS”, extinguiéndose el Consorcio con la citada publicación.

SEXTO.- Autorizar al Sr. Presidente del Consorcio tan ampliamente como
en derecho resulte necesario, para adoptar cuantas decisiones precise el
mejor desarrollo del presente acuerdo.”

Sometida  la  Propuesta  a  votación  ordinaria,  resulta  aprobada  por
unanimidad de los Señores y las Señoras asistentes a la Junta General”.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta General del Consorcio de Residuos Sólidos
Urbanos “Condado, Segura y las Villas” de fecha 4 de abril de 2022, cuyo texto es
el que sigue: 

“4.- PROPUESTA  DE  LIQUIDACIÓN  DEL  CONSORCIO  DE  RESIDUOS
SÓLIDOS URBANOS

La Sra. Presidenta del Consorcio concede la palabra a la Sra. Secretaria , Dª Amalia
Cívico Resina, quien realiza una detallada exposición de la propuesta de  liquidación
del Consorcio, de fecha 7 de marzo de 2022,  que es del siguiente contenido:

PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN DEL CONSORCIO DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS “CONDADO, SEGURA Y LAS VILLAS”

Por Acuerdo de la Junta General de este Consorcio, en sesión celebrada el día 6 de
octubre de 2021, se aprobó la  disolución y liquidación del Consorcio de Residuos
Sólidos Urbanos   “Condado, Segura y las Villas”, debido a que el citado Consorcio
no desarrolla los fines que motivaron su constitución. En el B.O.P. Núm. 210 de
fecha 4-11-2021 se ha sometido a información pública este expediente sin que se
hayan presentado Alegaciones en el Registro General de la Diputación Provincial,
sede del Consorcio.

Así mismo la Junta General acordó nombrar cómo órgano liquidador del Consorcio
de Residuos Sólidos Urbanos a la Intervención Provincial.



El  Sr.  Interventor  en  fecha  12/11/2021  ha  evacuado  Informe  favorable  de  la
situación  económico-financiera,  respecto  de  la  Disolución  del  Consorcio  Adscrito
Residuos Sólidos Condado, Segura y Las Villas.

En fecha 15/02/2022 el  Sr.  Interventor  ha evacuado Informe con relación a la
Propuesta sobre adjudicación de la cuota de liquidación, que es del siguiente tenor
literal:

“INTERVENCIÓN GENERAL
Expediente n.º: Disolución de los consorcios adscritos de residuos sólidos.
Informe de Intervención
Procedimiento: Disolución del Consorcio Adscrito Residuos Sólidos Condado, Segura
y Las Villas
Asunto:  Propuesta  sobre  adjudicación  de  la  cuota  de  liquidación  según  saldo
bancario a 17/12/2021.
Naturaleza del informe: Definitivo
Documento firmado por: El Interventor

PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN

Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor General de la Diputación Provincial de Jaén
nombrado liquidador del Consorcio adscrito a Diputación de Jaén “Residuos Sólidos
Condado, Segura y Las Villas” por Acuerdo de La Junta General celebrada el pasado
octubre actual, en relación con la disolución de dicho Consorcio, y a la vista del
expediente instruido, de los informes y certificados emitidos y de acuerdo con los
Estatutos del Consorcio y el artículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, emito la siguiente

PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN

PRIMERO. Los bienes y derechos del Consorcio son los siguientes:

Existencias  bancarias  en la  entidad ES03-2103-1210-5511-0100- 0244 UNICAJA
BANCO a fecha 17/12/2021: 1.449,42€

SEGUNDO. Las transferencias para gastos corrientes e inversiones pendientes de
recibir son las siguientes: Ninguna

TERCERO. Las obligaciones y deudas pendientes son las siguientes: Ninguna

CUARTO. Calculadas las cuotas de liquidación que corresponden a cada miembro
del Consorcio conforme a lo establecido en los Estatutos del Consorcio, el resultado
es el siguiente: 

1.  1.449,42€ a Diputación Provincial  de Jaén por ser la  única entidad que
aporta al Presupuesto del consorcio

QUINTO. El pago de esta cuota de liquidación se realizará de la siguiente forma y
con las siguientes condiciones:

— Forma de pago: Transferencia a cuenta operativa de Diputación en Unicaja.
— Condiciones: Por el saldo líquido en el momento de ordenarse y comunicar su
cancelación a Unicaja.

SEXTO.  No  existe  personal  propio  del  Consorcio  habiéndose  gestionado
directamente por el personal de plantilla de Diputación.”



Por todo ello,  de conformidad con lo establecido en los artículos 127 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 77 y 82 de la Ley
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; artículos XX, XXI y XXII
de los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general aplicación, se propone
a la Junta General la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar en todos sus términos la  Propuesta de Liquidación del  Sr.
Interventor, anteriormente trascrita.
 
SEGUNDO.- Dar traslado de éste Acuerdo a la Diputación Provincial de Jaén y a los
Ayuntamientos consorciados, al objeto de que se proceda a su ratificación, por los
Plenos de las referidas  Entidades Locales.

TERCERO.- Autorizar a la Sra. Presidenta del Consorcio tan ampliamente como en
derecho  resulte  necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  precise  el  mejor
desarrollo del presente acuerdo.”

Sometida la Propuesta a votación ordinaria, resulta aprobada por unanimidad de los
Señores y las Señoras asistentes a la Junta General”.

CONSIDERANDO que el expediente ha estado expuesto al público durante el plazo
de  treinta  días  hábiles,  mediante  Edicto  publicado  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia nº 210 de fecha 4 de noviembre de 2021 y en el tablón de edictos de la
Diputación Provincial  de Jaén, sede del Consorcio, sin que se hayan presentado
alegaciones ni reclamaciones durante este plazo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 22.2.b) y 47.2 g) de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,  77 y
82 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía;
artículo 127 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público, los Estatutos del Consorcio y demás normativa de general
aplicación, se propone al Pleno del Ayuntamiento de PUENTE DE GÉNAVE
la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO:  Aprobar la disolución y liquidación del  Consorcio  de Residuos
Sólidos  Urbanos  “Condado,  Segura  y  las  Villas”  de  conformidad  con el  acuerdo
adoptado por la Junta General en sesión ordinaria celebrada en fecha 06 de octubre
de 2021 y en sesión extraordinaria de fecha 4 de abril de 2022, por no desarrollar
el referido Consorcio los fines que motivaron su constitución.

SEGUNDO.-  Autorizar a la Sra. Presidenta del Consorcio para efectuar los
trámites oportunos, en las distintas Administraciones Públicas para la tramitación
del Consorcio.

TERCERO.- Dar traslado de este Acuerdo al Consorcio de Residuos Sólidos
Urbanos “Condado, Segura y las Villas”.

CUARTO.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho
fuera necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor
desarrollo del presente acuerdo.

El Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de sus miembros asistentes, lo
que  supone  mayoría  absoluta  legal,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DE LA
ALCALDÍA, en sus propios términos.



VI.- ESPECTÁCULOS TAURINOS TRADICIONALES “SAN ISIDRO-2022“ y 
“SAN JUAN-2022”

Por  la  Alcaldía-Presidencia  es presentada Memoria en la  que se pone de
manifiesto que, como viene siendo habitual con motivo de las Fiestas Patronales de
San Isidro  Labrador en Puente de Génave y San Juan Bautista  en el  anejo  de
Peñolite, los festejos taurinos populares vienen siendo desde tiempo inmemorial
una de las actividades festivas de mayor calado en la población. Así pues la Alcaldía
expone la tradicionalidad de la celebración de festejos taurinos que se patentizan
para este año 2022, en suelta de reses en vía pública para fomento y recreo de la
afición,  tanto  en el  núcleo de Puente de Génave como en la  Aldea o anejo  de
Peñolite. Es por lo que antecede que el Pleno Corporativo por unanimidad de sus
miembros asistentes  (9  de los  11 que componen la  Corporación Local),  lo  que
supone mayoría absoluta legal, ACUERDA:

1º.-  Estimar  suficientemente  justificada  la  tradicionalidad  de  los  festejos
expuesta en la memoria.

2º.- Aprobar la celebración de UNA SUELTA DE RESES PARA FOMENTO Y
RECREO DE LA AFICCIÓN en vías y espacios públicos, acotados debidamente para
ello, así como las instalaciones y el recorrido que harán las reses los próximos días
21 y 22  de mayo en el casco urbano de Puente de Génave y el 25 de Junio, en
Peñolite, anejo de esta localidad, a partir, en ambos casos, de las 18,00 horas,
según plano adjunto al Informe del Arquitecto Técnico Municipal.

3º.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia con poder tan amplio y bastante como
en  derecho  se  requiera  para  que,  en  nombre  y  representación  de  este
Ayuntamiento, suscriba cuantos documentos hubiera lugar para celebrar en Puente
de Génave y su anejo de Peñolite el espectáculo taurino popular que consta en el
punto que antecede.

VII.- CONSTITUCIÓN Y APROBACIÓN DE SUS ESTATUTOS, SI PROCEDE, DE
LA  FUNDACIÓN  “HUB  DE  INNOVACIÓN  TERRITORIAL  EL  COMÚN  DE
SEGURA”.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.p) y 47.2.g) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de este
Ayuntamiento,  a  propuesta  de  la  Alcaldía  y  por  unanimidad  de  sus  miembros
asistentes, lo que supone mayoría absoluta legal, adopta el siguiente,

ACUERDO

PRIMERO. Aprobar  los  Estatutos  de  la  Fundación  “Hub  de  Innovación
Territorial el Común de Segura”, en los que se concretan los fines fundacionales y la
dotación o aportación a la misma, así como la participación que corresponde a la
Entidad Local.

SEGUNDO.  Aprobar  la  Constitución  de  la  Fundación “Hub  de  Innovación
Territorial  el Común de Segura”, adhiriéndose a la misma, cuyos fines son LOS
RECOGIDOS  EN  EL  ARTÍCULO  SEXTO  DE  LOS  ESTATUTOS  Y  QUE  SON  LOS
SIGUIENTES: el desarrollo socio-económico de la comarca de la Sierra de Segura
en
la provincia de Jaén.
Para la consecución de sus fines, la fundación desarrollará todo tipo de actividades
e iniciativas generadoras de actividad económica y empleabilidad basadas en los



principales  sectores  de  la  economía  de  la  comarca,  entre  otras  las  siguientes
actividades:

Promoción del emprendimiento empresarial rural de actividades basadas en
agricultura, turismo o digitalización 

Promoción de una marca y un destino turísticos propios de la comarca
Promoción de la innovación tecnológica y de la formación en la comarca.  

TERCERO. Aprobar y disponer el gasto correspondiente:

Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe

2022 924.48001 2.469,23 euros

CUARTO. Dar cuenta del presente Acuerdo a Intervención y a Tesorería a
los efectos de practicar las anotaciones contables que procedan.

QUINTO. Elevar  a  escritura  pública  la  constitución  de  la  fundación,  la
escritura de constitución deberá incluir el contenido que indica el artículo 11 de la
Ley  10/2005,  de  31  de  mayo,  de  Fundaciones  de  la  Comunidad  Autónoma de
Andalucía.

SEXTO. Dar  traslado  de  la  Constitución  de  la  Fundación  al  Registro  de
Fundaciones de Andalucía para que, de conformidad con lo establecido en el artículo
49  y  siguientes  de  la  Ley  10/2005,  de  31  de  mayo,  de  Fundaciones  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se inscriba la Fundación en dicho registro.

VIII.- ESCRITOS DIRIGIDOS A ESTE AYUNTAMIENTO

Por  la  Alcaldía  se  dio  lectura al  escrito  dirigido  a este  Ayuntamiento  por
cuatro  vecinos  de  la  C/  Camino  Real  de  esta  localidad,  en  el  que  tras  la
problemática que exponen sobre el aparcamiento en el vial de referencia, solicitan
la “imposición de aparcamiento de vehículos por quincenas en ambas aceras de la
calle  reseñada  mediante  la  señalización  al  respecto”.  El  Pleno  Corporativo  tras
breve diálogo y considerando el Informe emitido por la Policía Local, ACUERDA no
estimar la pretensión de los solicitantes, en base al escaso número de vecinos que
suscriben el escrito y cuya pretensión, legítima, puede contravenir la voluntad de
vecinos que, en mayor número, estén en desacuerdo con la propuesta realizada.

Seguidamente  se  da  lectura  al  escrito  de  registro  de  entrada  en  este
Ayuntamiento bajo el  nº. 2022/00271, y fecha 04/04/2022, dirigido a la Alcaldía,
por la Sra. Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, para ser tratado, en su
caso, en sesión plenaria. Finalizada su lectura en la que se pormenoriza por el Sr.
Alcalde  el  estado  en  que  se  encuentra  la  propuestas  realizadas  por  el  Grupo
Popular, el Pleno Corporativo queda enterado.

IX.-  APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN AL CONVENIO TIPO DE DELEGACIÓN DE
FACULTADES  EN  MATERIA  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA,  LIQUIDACIÓN,
INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN, EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.

Visto el Acuerdo Plenario de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 31/03/2022,
por el que ha sido aprobada LA ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE DEL CONVENIO
TIPO  DE  DELEGACIÓN  DE  FACULTADES  EN  MATERIA  DE  GESTIÓN  TRIBUTARIA,



LIQUIDACIÓN,  INSPECCIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DE  LOS  AYUNTAMIENTOS  DE  LA
PROVINCIA DE JAÉN EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.

La  Alcaldía  propone  al  Pleno  del  AYUNTAMIENTO  DE  PUENTE  DE GÉNAVE,  la
adopción del siguiente acuerdo:

- APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN AL CONVENIO TIPO DE DELEGACIÓN
DE FACULTADES EN MATERIA DE GESTIÓN TRIBUTARIA, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y
RECAUDACIÓN  EN  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  JAÉN,  CUYA  ADECUACIÓN  FUE
APROBADA POR EL PLENO DE LA COPORACIÓN PROVINCIAL EL 31/03/2022.

El citado Convenio tiene por objeto la delegación de facultades en materia de
Gestión  Tributaria,  Liquidación,  Inspección  y  Recaudación  en  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Jaén,  a  través  de  su  organismo  autónomo  local  Servicio  Provincial  de
Gestión y Recaudación, de las facultades que a continuación se indican:

CONCEPTO GESTIÓN
TRIBUTARI
A

GESTIÓN
RECAUDATORIA

INSPECCIÓ
N

IMPUESTO  SOBRE  BIENES
INMUEBLES

           X             X

IMPUESTO  SOBRE
ACTIVIDADES
ECONÓMICAS.

            X              X            X

IMPUESTO  SOBRE
VEHÍCULOS  DE  TRACCIÓN
MECÁNICA

            X              X

TASA  UTILIZACIÓN
PRIVATIVA  O
APROVECHAMIENTO
ESPPECIAL  SUELO-
SUBSUSUELO-VUELO 

           X

TASAS  Y  PRECIOS
PÚBLICOS  DE  COBRO
PERIÓDICO

              X

IMPUESTO  INCREMENTO
DEL  VALOR  DE  LOS
TERRENOS DE NATURALEZA
URBANA

   

IMPUESTO  SOBRE
CONSTRUCCIONES,
INSTALACIONES Y OBRAS
OTROS  RECURSOS
MUNICIPALES
CUALQUIER  INGRESO  DE
DERECHO  PÚBLICO
MUNICIPAL  EN
EJECUTIVA(Certificaciones)

              X

CUALQUIER  INGRESO  DE
DERECHO  PÚBLICO
MUNICIPAL  EN  EJECUTIVA
(Multas Ejecutiva)

              X

(X: Delegaciones)



- APROBACIÓN DE LA DELEGACIÓN en la Diputación Provincial de Jaén, a
través del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación. 

- Aprobar, en su caso, la resolución de convenios en vigor anteriormente
suscritos  por  el  Ayuntamiento  de  Puente  de  Génave,  por  los  que  se  delegara  en la
Diputación Provincial  de Jaén, las facultades que el  Ayuntamiento tiene atribuidas en
materia de Gestión Tributaria, Liquidación, Inspección y Recaudación de los tributos y
demás ingresos de derecho público anteriores, al suscribir el presente convenio, por lo
que a la entrada en vigor del mismo quedan sin efecto cuantos convenios y delegaciones
existan sobre materias y cuestiones expresamente reguladas en el presente entre las
partes firmanes. 

El  Pleno del Ayuntamiento de Puente de Génave, por unanimidad de sus
miembros asistentes, lo que supone mayoría absoluta legal, ACUERDA:

1º.-  Aprobar,  en  sus  propios  términos  la  propuesta  de  la  Alcaldía,  por
encontrarla conforme a los intereses de este Ayuntamiento

2º.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera
necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor
desarrollo del presente acuerdo.

X.- APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN AL CONVENIO TIPO DE DELEGACIÓN DE
FACULTADES  PARA  LA  INSTRUCCIÓN  Y  RESOLUCIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES
SANCIONADORES  Y  LA  GESTIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DE  MULTAS  POR
INFRACCIONES  A  LA  LEY  SOBRE  TRÁFICO  Y  SEGURIDAD  VIAL,  Y  A  LAS
ORDENANZAS MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN.

Visto el Acuerdo Plenario de la Diputación Provincial de Jaén de fecha 31/03/2022,
por el que ha sido aprobada LA ADECUACIÓN A LA NORMATIVA VIGENTE DEL CONVENIO
TIPO DE DELEGACIÓN DE FACULTADES PARA LA INSTRUCCIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS
EXPEDIENTES  SANCIONADORES  Y  LA  GESTIÓN  Y  RECAUDACIÓN  DE  MULTAS  POR
INFRACCIONES A LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL, Y A LAS ORDENANZAS
MUNICIPALES DE CIRCULACIÓN DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN,
EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.

La  Alcaldía  propone  al  Pleno  del  AYUNTAMIENTO  DE  PUENTE  DE GÉNAVE,  la
adopción del siguiente acuerdo:

- APROBACIÓN DE LA SUSCRIPCIÓN AL CONVENIO TIPO DE DELEGACIÓN
DE  FACULTADES  PARA  LA  INSTRUCCIÓN  Y  RESOLUCIÓN  DE  LOS  EXPEDIENTES
SANCIONADORES Y LAGESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE MULTAS POR INFRACCIONES A LA
LEY  SOBRE  TRÁFICO  Y  SEGURIDAD VIAL,  Y  A  LAS  ORDENANZAS  MUNICIPALES  DE
CIRCULACIÓN  EN  LA  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  JAÉN,  CUYA  ADECUACIÓN  FUE
APROBADA POR EL PLENO DE LA COPORACIÓN PROVINCIAL EL 31/03/2022.

- APROBACIÓN DE LA DELEGACIÓN en la Diputación Provincial de Jaén, a
través del Organismo Autónomo Local Servicio Provincial de Gestión y Recaudación. 

- Aprobar, en su caso, la resolución de convenios en vigor anteriormente
suscritos  por  el  Ayuntamiento  de  Puente  de  Génave,  por  los  que  se  delegara  en la
Diputación Provincial de Jaén, las facultades que el Ayuntamiento tiene atribuidas para la
instrucción y resolución de los expedientes sancionadores y la gestión y recaudación de
multas  por  infracciones  a  la  ley  sobre  tráfico  y  seguridad  vial,  y  a  las  ordenanzas
municipales de circulación, al suscribir el presente convenio, por lo que a la entrada en



vigor del mismo quedarán sin efecto cuantos convenios y delegaciones existan sobre
materias y cuestiones expresamente reguladas en el presente entre las partes firmantes. 

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Puente  de  Génave,  por  unanimidad  de  sus
miembros asistentes, lo que supone mayoría absoluta legal, ACUERDA:

- 1º.-  Aprobar,  en  sus  propios  términos  la  propuesta  de  la  Alcaldía,  por
encontrarla conforme a los intereses de este Ayuntamiento.

- 2º.- Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera
necesario, para adoptar cuantas decisiones resulten precisas para el mejor
desarrollo del presente acuerdo.

XI.-MOCIONES DE URGENCIA, EN SU CASO

No se presentan.

XII.- DACIÓN CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (DE 003/2022 A
19-2022)

Por la Alcaldía-Presidencia se da cuenta de las Resoluciones dictadas por su
autoridad y que están comprendidas entre la nº 003 a 019/2022, la de inicio y final
inclusive, de lo que la Corporación quedó enterada.

III.-RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la
Presidencia,  cuando  son  las  veintiuna  horas  y  quince  minutos,  de  la  cual  se
extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por mí el
Secretario, que da fe del acto.

EL ALCALDE                                                       EL SECRETARIO

Fdo. Ramón Gallego Martínez                            Fdo. Juan J. Martínez Manzanares

 


